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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
] 

X SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México. Distrito Federal. siendo las 12 horas con 25 minutos del 23 de abril de 
2014. en el piso 1 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143. Colonia 
Nochebuena. Código Postal 03720. reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan. de conformidad con el artículo 28. párrafos vigésimo fracciones l. 111. VI; y vigésimo 
primero. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; último párrafo del 
SÉPTIMO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos óo. lo. 27. 28. 73. 78. 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de telecomunicaciohes. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013; así como en los artículos 1; 2; 4. fracción 1; 8; 11; 12; 13; y 20. fracción VI. 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2013, se celebra la: 

DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla. Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Alejandro Navarrete Torres. Titular de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 
Carlos Silva Ramírez. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio. Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Peláez Espinosa. Coordinador de Asesores. 
Roberto Martínez Yllescas. Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez. Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja. Director General. 
Jorge García Azaola. Director de Área. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior. el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión. que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 
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ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.-1. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 91.9 MHz en la banda de 
frecuencia modulada, en Villa Nicolás Romero, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.-2. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 1 03.5 M Hz en la banda de 
frecuencia modulada, en San Nicolás Tlazala, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.-3. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 97.7 MHz en la banda de 
frecuencia modulada, en Hermosillo, Sonora, sin contar con la previa concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.-4. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una ¿ 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 92.5 MHz en la banda de 
frecuencia modulada, en Sahuaripa, Sonora, sin contar con la previa concesión o permiso. ~ 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) ~\ 
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111.5.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en el canal 3 de televisión, en Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, sin contar con la previa concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.6.- Informe mediante el cual la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión hace de 
conocimiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones que se considera que 
diversas señales radiodifundidas por Instituciones Públicas Federales se encuentran 
técnicamente disponibles en términos del artículo 12 de los Lineamientos Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, r. 27, 28, 73, 78, 94 y 1 05 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2014. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el 
quórum para la X Sesión Extraordinaria del 2014, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a 
la presente acta. 

En uso de la voz, el Secretario Técnico del Pleno informó que la Comisionada Adriana Sofía 
Labardin lnzunza y el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, se encuentran en una A 
Comisión en representación del instituto. razón por la que no están presentes en la sesión. G 
11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.-1 . Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 91 .9 M Hz en la banda de 
frecuencia modulada, en VIlla Nicolás Romero, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, con las modificaciones solicitadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /230414/93 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento 
de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 91.9 
MHz en la banda de frecuencia modulada, en Villa Nicolás Romero, Estado de México, sin 
contar con la previa concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. \ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un V 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.-2. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a ~ 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 103.5 M Hz en la banda de ~\~ 
frecuencia modulada, en San Nicolás Tlazala, Estado de México, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, con las modificaciones solicitadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /230414/94 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento 
de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 
103.5 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en San Nicolás Tlazala, Estado de México, sin 
contar con la previa concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un A 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. V 
111.-3. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a~ 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 97.7 M Hz en la banda de ~ 
frecuencia modulada, en Hermosillo, Sonora, sin contar con la previa concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, con las modificaciones solicitadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT /230414/95 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento 
de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 97.7 
MHz en la banda de frecuencia modulada, en Hermosillo, Sonora, sin contar con la previa 
concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. ~ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.-4. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una~ 
resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 92.5 MHz en la banda de 
frecuencia modulada, en Sahuarlpa, Sonora, sin contar con la previa concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, con las modificaciones solicitadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /230414/96 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento 
de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 92.5 
MHz en la banda de frecuencia modulada, en Sahuaripa, Sonora, sin contar con la previa 
concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. A 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un {j 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una~ 
resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la Nación, 
misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes destinados a 
la operación de una estación de radiodifusión en el canal 3 de televisión, en Hidalgo del 
Parral. Chihuahua, sin contar con la previa concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, con las modificaciones solicitadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /230414/97 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento 
de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en el canal 3 de 
televisión, en Hidalgo del Parral, Chihuahua, sin contar con la previa concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. [; 

111.6.- Informe mediante el cual la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión hace de 
conocimiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones que se considera que~ 
diversas señales radiodifundidas por Instituciones Públicas Federales se encuentran 
técnicamente disponibles en términos del artículo 12 de los Lineamientos Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, r, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2014. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /EXT /230414/98 

Primero. El Pleno tomo conocimiento del "Informe mediante el cual la Unidad de Sistemas de 
Radio y Televisión hace de conocimiento del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que se considera que diversas señales radiodifundidas por Instituciones 
Públicas Federales se encuentran técnicamente disponibles en términos del artículo 12 de los 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6°, JO, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
febrero de 2014". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 6 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Listado y 
características técnicas de las señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales 
que se consideran disponibles para su retransmisión, que se presentan en el Informe señalado 
en el numeral que antecede. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Supervisión y Verificación para que realice las acciones 
de supeNisión y verificación que conforme a sus atribuciones resulten procedentes para 
vigilar el del cumplimiento de la obligación establecida, una vez que surta efectos el 
Listado señalado en el numeral Segundo. 
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Quinto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Informe presentado, así como del Listado citados en los numerales Primero y 
Segundo, respectivamente, para formar parte integrante del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 12 horas con 41 minutos del día 
de su Inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Adrlana Sofía Labardlnllnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan Jos rispín Borbolla 
Secretario Técnico 
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